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Don Felipe Rodrigo Renés, 

Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Haro y su partido.

Por el presente hago saber.* 
que en providencia dictada con 
esta fecha en el expediente ins
truido para la exacción de la 
multa impuesta por la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Logroño 
al vecino de Treviana B isiliano 
Arnáiz Montoya se sacan a públi
ca subasta por si'gunda vez- con 
la rebaja del veinticinco Dor cien 
to y término de veinte días, las 
fincas rústicas siguientes:.

üuá heredad en Valodon juris-' 
dicción de Treviana de dos hec
táreas noventa y tres área.s veinte 
centiáreas; linda Norte, Sur Oes
te valladeras y Oeste Claudio de 
la Fuente. Tasada en cinco mil 
pesetas

Otra en Valde la Laguna juris
dicción de Treviana de sesenta y 
nueve áreas veinte centiáreas 
linda N rte. Este y Oeste valla- 
deiasySur senda. Tasaáa en 
seiscientas pesetas

Dichas fincas han sido embarga 
das con o de la propiedad d d san 
donado y se ve id n para pagar la , 
multa que le ha sido impae&ta y 
Costas del pioced’miento debien
do celebrarse su remate el día 
5 de diciembre próximo y hora, 
de las 12 y treinta de su mañana 
en los estrados de este Juzgado 
sito en la calle Siervas de |esús.

Lo que’se hace público para 
conocimiento deTos que quieran 
interesarse en la subasta; advir- 
tiéndose qúe no se admirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio y sin 
que se consigne previamente el 
10 por 100 por lo menos del tipo 
que sirve para la subasta.'

Dado en Haro a cinco de no
viembre de rail novecientos cua
renta y seis.

El Secretario . ..j ,

Recaudación de Con
tribuciones del Bstado

' .—o —
Ib 1« Zana d< 1« Capital 4c la

Provincia 4c Logroño
1983 

ANUNCIO DE SUBASTA
D Saturnino Ruiz Aduna, Re

caudador de Uontribuciones del 
Ebtado en la Zona 
de esta Provincia.

de la Capital,

Hago Saber: Que en el expe
diente de apremio que instruyo 
contra la Sociedad ^Anónima 
Unión Harinera, declarada en 
reb Idía, por sus débitos a la Ha
cienda Pública, de lo.s conceptos 
contributivos de Timbre de emi

! stón y Utilidades, según Cf^rtifi- 
caciones de los respectivos Jes- 
cubiertos'extendidas contra di- 
ch I Sociedad en fechas 20 de 
Agosto y 9 de Julio de 1932 por 
la Administración de Rentas Pú 
blicas e Intervención de Hacien
da de Madrid, respectivamente, 
se ha dictado con fecha 23 del 
pasado mes de Octubre, la pro 
videncia siguiente:

cPROViDENQIA.- No ha
biendo satisfecho la Sociedad 
Anónima Unión Harinera, domi
ciliada en Madrid, sus descubier
tos para con la H icienda corres
pondientes i los conceptos con
tributivos de Timb'*e de emisión 

I y Utilidades, ni podido ‘ reaUzar- 
’ se los mismos por efembirgoy 

V nti de ^tros bl -nes, se icue-- 
da la enaj nación en pública su
basta del inmueble perten'^ciente 
a dicha Sociedad deudora, cuyo 
acto se verificará bajo la Presi
dencia del Sr. Juez Municipal 
con arreglo a lo prevenido en el 

i artículo 118 del Estatuto de Re- 
1 caudación, el décimo sexto día 
,,hábil, axontar desde la inser 

ción del anuncio en el BOLETÍN 
OFICI \L de esta provincia 5’ ho
ra de las once, en el local d 1 
Juzgado Municipal de est * Ciu
dad, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubrin, 
cuando menos, el i Pporte de los 
débitos por princip il. recargos 
costas y gastos, cuyo total irn 
porte asciende a ciento cincuen 
ta y siete mil seteciéntas cin 
cuenta y una pesetas y seis cén 
timos Notifiques^ esta provi 
dencia a la Sociedad deudora y 
a los acreedores hipotecarios, en 
su caso, y anúnciese al público 
por medio del BOLETIN OFI 
CIAL de la provincia. >

Loque hago público. por ‘ me
dio del piesente anuncio, advir
tiendo para conocimiento de los 
que deséaren tomar parte en la 
subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 114 y apartado 6 * del 158 
del vigente Estatuto de Recauda 
ción. •'

, 1.‘’— Que eí inmueble trabado 
y a cuva enajenación se ha de 

' procedtír. es el que a c< ntinua- 
ción se de--cribe: U i edificio des
tinado a fábrica d“ harinas, al- 
macei es y vivíend.is, situado en 
juri'-dición de la ciudad de Lo 
groñ >, e 1 1 » margen der ‘ch i d^l 
río Eoro, término de* la I 11 
señ liada coa (;l nú-n to 10 y co
nocida con el nombre día* ís a> 
qae linda N >rte o derech 1 en 
trando, con Prtsa y Salto y ade
más con el río Ebro: Oeste o sea 
espalda, con el rio Eto; Sur o. 
izquierd ' entrando, terreno in 
culto de D “ Paz A morrín v C 1 
mino de la ribjra del Río, y E->te 
por donde^ tient ia -en trad a. des
aguadero de los bocales Consta 
la .finca que se viene describien 
do de tres cuerpos de edificio 
contiguos y continuos de Nurte a

Sur los dos primeros v contiguo 
y contin 10 con el último el terce- 
roju l primero de ellós que tiene 
veinte metr-js y diez centímetros 
de frente por trece metros seten
ta centímetros de fondo, consta 
de. planta baja, y cuatro pisos 
más; en,él se halla instalada la 
.fábrica de harinas con sus má
quinas de linpia, distribuidor y 
separador del trigo, torno des
cantador, básculas automáticas 
<Libra>,dnstalaciones de Triar- 
bejones, desguiadores, dos apa
ratos magnéticos, cilindro cali
brador. separadores de semillas 
cTobogán», columnas despunta- 
dora y satinadora, separador de 
cizaña, rociador automático, re 
colect-T d • poLv )s <Ciclón< nú- 
mer > 3 y ot o del 4 otr») recolec- 
lor de polvo cog 256 m ngas, as- 

5 pirador y ventilador de hierro, 
i cernedor de polvo, rociador 

automático bomba para eleva
ción de agua, depósito e inst da
ción cpmpleta de -tuberías para 
distribución de aquella, máqui 
ñas para la fábiica, tres m ilinos 
tritur idore.s de cuatro cilindros 
de 700 por 220 cinco compreso 
res de cuatro cilindros de 600 
por 220. tres planchisters de seis 
canales, seis sasores sencillos, 
cepill.idoras de salvados, d'visor 
de los mísm. is, tres centrífugas, 
recolector d-" polvos m )Jelo 
S L. ú é *4 un 1)6 m ngis, 
dos cernedor- s de segu idad, 
otro recolector de pjLos con 
256 mang.is, distribuidores de 
h riñas y polvo.s aspiradores de 
hierro, ascensor para carg.a y 
para personas, indicador de velo 
cidad, cilindros y bastidores de 
recambio, guardacorreas de ar
mazón de hierro y tela metálica 
y depósitos de madera para trigo 
limpio y í^ucio.

El segundo cuerpo de edificio 
que tiene cuarenta y un metros y 
treinta y cinco centímetros de 
frente por 15 metros cincuenta y 
siete centímetros de fondo consta 
de planta baja y un piso destina
do a almacén teniendo en el án
gulo Sureste otro piso destinado 
avivi nda. y en este cuerpo de 
edificio se hallan instalad )S: Una 
máqu na empacadora automática 
de'harinas con un motor eléctri
co de 10 caballos de fuerz i; una 
inst ilac ón compkta de esmeri
lar y estri ir cilindros con ^u mo- 
t r elé t'ico de cuatro c ib di s y 
•)tra completa de m zcla de hari 
ñas c< n sus separación s J-* ma 
dera 5- crist des, para la máquina 
de estiar y par.i garage

Y el tercer cuerdo d : edificio, 
mid^* seis m-tros setenta c-mtí- 
metros de frente po ' o h > m tros 
25 centímetros de fondo, estando 
en la actualidad destinado à de
pósito de agua, yen él se halla 
ba.n instalados ante un motor de 
cuarenta caballos, un molino 
<Ideal>, un centrífugo y las trans 
misiones y ro cas correspondien
tes.

t?f maquinaría déscKla y la 
demás complementaria que tam
bién existe, entre la que se en
cuentra una máquina lavadora de 
trigo 'de la casa -<Huhler> consti
tuye una fábrica de harinas com
pleta para una molturación de 
30000 kilogramos de trigo cada 
24 horas, cuyo accionamiento se 
efectúa actualmente por medio 
de un motor de 70 C. V. que ac
ciona por medio de poleas y co
rreas toda la instalación princi
pal pues aunque existe también 
una turbina hidraúlica Francis 
sistema Luther de 100 a 120 C. 
V . 45 revolucione^ con regula
ción a mano, instalada en los ba
jos del primer cuerpo de edificio 
descrito, ha de hacerse constar, 
que actualmente no está en uso 
dicha turbina por no autorizar ^u 
funcionamiento la Empresa eléc
trica,<Salto del Cortijo S. A >.

En toda la fábrica existe una 
instalación completa de alumbra
do eléctrico y como complemen
to de las construcciones descri
tas y según result 1 del informe 
e iiitid ) p <r el S'ñ r Arquitecto 
Jefe del Cita-tro Urbano .te esta 
|. rovincia, hay un gar.ige ,1*-' una . 
pfimia, de ciento diez letros 
cuadrados de supeificíe t )roxi- 
mida y dos cobe tizos o fiea- 
cím s de poca importanci 1 des
tinadas a gallineros, unaad ida 
a dicho girage y ot’-a ex ita, 
siendo la superficie que a n.nos 
ocupan de viocuenta y cin •• me- 
cuadrados aproximadam me

Las edificaciones re.-tfiidas, 
así como las porciones descu
biertas que juntamente con aque 
lías forman la totalidad del pre
dio, tienen una superficie total 
aproximada de rail ochocientos 
noventa y tres metros cuadrados 
de los cuales mil ochenta y tres 
metros cuadrados están ocupa
dos por las edificaciones mencio
nadas y el resto está sin cubrir, 
según se hace constar en el men- 
cio lado Informe del Sr Arqui
tecto-Jefe del Catastro U baño 
de la provincia.

La finca descrita ha sido tasa- ' 
da en un millón cuatrocientas 
cincuenta y siete mil novecien
tas veinticuatro pes. tas y cuaren 
ta céntimos, (1.457 924'40 pis ) y 
se halla gravada con las siguien
tes caigas, stg.ún aparecí de la 
certificación expedida por -d se 
ñ ir R gisirador de la t ropiedad:

A) Con uní hipoteca e 1 ga*’ 
rantía de mil quinientas obliga
ciones hipotecan is al p()rtidor, 
de 500 pesetas nominales cadá 
una, con interés d 16 oor 100 a 
p.irtir d l " de juli « de 1928. la 
g id-r ) por tri n-'str s v n i lo-,, 
libres de impuestos presentes y 
futuros para el tenedor, amorti- 
zables en 30 años,, por sorteo, cin 
cuenta cada año, si bien la .Socie 
dad emisora podrá amortizarlas 
en menor tiempo, respom iendo 
la finca de las setecicnt.i.s cin
cuenta mil pesetas de principal.
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de los intereses que en perjuicio 
de tercero garantiza la ley Hipo
tecaria y de diez mil pesetas, más 
para costas y gastos, según es
critura otorgada en esta Capital 
en21demnm de 1928,' ante. el 
Notario D. Enrique Mora y Are
nas.

B) Con otra hipoteca en ga 
rantía de mil quinien as obliga
ciones hipotecarias al portador,, 
de 5(J0 pesetas nominales cada 
una. serie C, al interés del seis 
y medio por ciento anual, a par
tir de 1.® de enero de 1930, am jr- 
tizadles a la paren el plazo de30 
años, por sorteo, con arreglo al 
cuadro de amortización estampa 
do en cada título, podiendo la 
Sociedad amortizarlas en menoi 
tiempo, respondiendo la finca de 
las setecientas cincuenta mil pe- ’ 
setas del principal, de los intere
ses de tres años, y de ciento cin 
cuenta milçpesetas más para eos- ‘ 
tas y gastos, según escritura otor 
gada eç Madrid err23 de noviem 
bre de 1929 ante el Notario don 
José Valiente y Soriano.

C) Con una anotación de em
baí go a favor de la Sociedad 
Anónima Salto del Corfijo, para 
garantizar el pago de diez y siete 
mil trescientas treinta y dos pe
setas de principal y tres mil pe
setas mas para intereses y cos
tas, en virtud de autos de mayor 
cuantía seguic^os en el Jhzgado 
de Primera Instancia de este par 
tido, según mandamiento expe
dido en 28 de Enero' de l>35. que 
se presentó en el Registro en 29 
d¿ Enero de 1935 y se anotó en 
16 de'T'ebrero siguiente.

D) Con una anotación preveo 
tiva de demanda extendida a fa
vor de D. Pablo.Martínez Buian- 
da, vecino de esta ciudad, a con
secuencia de seguirse autos de 
mayor cuantía en eV Juzgado de 
Piimera In.stancia de este parti
do, a instancia de djeho señor 
contr'á D. Jesús Sáenz de Valluox 
ca y Apellániz, la Sociedad An(í>- 
nima Riojalaveí^a de industrias, 
la Sociedad Anónima Unión H i- 
rinera y la Soeiedad Banco de 
Vizcaya, sobre cumplimiento de * 
contrato y otro^ extrémos, solí 
citando el demandante se declá
re a su favor la propiedad de ia 
finca, cuyíuanotacióp fué exten
dida en virtud de< mandamiento ! 
expedido en 2 de Noviembre de' ; 
1942 por el Sr. Juez de Primera 
instancia de este partido, q-ie se 
presentó en el Registro’en 9 de 
Junio de 1943 y se anotó en 17 • 
del mismo mes v año de su pre- 
sentación. 1

2 —Que la subasta se efec
tuará sin rebaja alguña, por la 
cantidad de ciento cincuenta y 
'siete mil setecientas i^incuenta y 
un¿i pesetas y seis céntimos 
(157 751'06 pts.) a que asciende 
el principal del débito, recargos, 
c o s t a s y gastos, ad ^litiéndos j 
por espacio de úna hora las pos 
turas que cubran, cuando menos 
el referido importe; haciéndose 
constar, que los eré lito hipote
carios ante.s expresados conti
nuarán s ub si st j nte.s afectan d j ¿i 
la finca'por to lO su valor, enten
diéndose que el remítante los 

‘acept i y queda subroga lo en la 
responsabilidad de los mis nos, 
sin.desti’barse a su extinción ei 
precio del remate.

3.®--Que el deudor o sus cau- 
sahabientes y en' .ru defecto los 
acreedores hiootecarios y actores 
posteriores que obtuvieron ano
tación preventiva de embargo y 
de demanda a su favor, podrán 
librar la tinca en cualquier mo- 
rnento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recar
gos, costas y demás gastos del 
procedimiento.

4 .®—Que los títulos de propie
dad del inmueble, suplidos por 
certificación expedi la por el se
ñor Registrador de la Propiedad, 
estarán de man.fiesi o en esta Ofi 
ciña hasta ei día de a sub ista, y 
que los limitadores c.eb rán con- 
f n iúdi st^ 'Cuu di'’S 5' no tendi án 
derecho a éxigir ninguno^ utr^s.

5 .®-Quc SCI a r< q ji^ito indi.s- 
pensable para tomai p irte en la 
subasta, que los licit ido ts depo
siten previamente en la mesa de 
la Piesidencia, el 5 por 100 Jel ti
po de subastíi del inmueble.

—Que es obligación del re- 
mat.int entregar ai Réc.iud id «r 
en el acto, o dentro de los tre.s 
dí.is'siguienies, el precii; de l 
adjudic c ón, deducid-) d ima r 
te del deoósito constituido, y

7 .®—Qu SI hecha la adjuai : 
ción, no pudir-r.i udi narse l. v n 
t¿i por negarse el adjuücjt o io .• 
la entrega del precio del remate, 
se decretal á la pérdida del depó 
sito, que'ingresará en las Arcas 
del Tesoro Público.

En Logfoño. a 19 de 'Noviem 
bre de 194ó,

El Recaudador

Administración de Propieda
des y Contribución Territo

rial .
Arrendamiento d. Fincas Rústi

cas, pueblo de Villamediana
•^63

El día siete del próximo mes 
de diciembie y a las siete horas 
déla tarde, ten^lrá lugiren la 
casa \yunt tmienro de Villame-/ 
áliana y b.ijo la Presidencia del 
Recaudador de Hacienda de ia 
zona de Villame’diana, la subasta 
para arrendar cinco fi.icas rústi
cas adjudicada.s al Estado y cu 
yas características son las si- 
guiente<;

1 ®—Tierra en <Giordi:i>. linda 
N, y O Çamino, S. Francisco 
B «da, y E Río, cabida 29 área^, 
60 centiáre is.

Esta finca figura inventariada 
al n.® 21.104, y el tipo para la su
basta ha de ser l(Í2‘80 pts.

2 Tierr¿i en < ValdecarrQs>, 
Und i N. Dámaso García, S José 
García. E. Ponciano ílarraza. y 
O. Juan Cruz del Río, cabida 30 
áreas, 40 centiáreas.

Esta finca figura inventariada 
al ñ.® 21 108, y el tipo para la su
basta ha de ser 68‘54 pts.

3 .^—Tierra en <Sinta Eufe- 
fnia>, linda N. yO camino, S. 
Evaristo Ilarrúza, E José López, 
cabida ll áreas, 2Ó c ntiáreas,

Esti finca figura invent triad i 
al n ® 21.109, y el tino para la su
basta ha de ser37‘30 pts.

4 .^—Oliv ir en Comisaría, que 
linda N. y S. Teófilo García, E. 
Gregorio G ircí i, y O. cimino, 
cabida 66 áre.is 40 centiáre.is.

Esta finca figura inventariad i 
al n .® 21 093, y el tioo p ir i 11 su 
basta ha le .s 'r lób‘O4 pts

5 .®-rVi 11 e 1 -a <£9. in i>, lind i 
N. M irc >s G reí i, .S. Gr g ?rio 
Sincdolay i. E f isé i ^óp-z, y O 
Gregorio .Sint solaya, cabidiób 
áreas

Esta finca figur.i inventariada 
al n.® 21 099, y el t po para la su 
basta fui de ser-l09‘66 pts.

La adjudicación se hará en las 
condicum ^s siguientes:

l ®—El precio del arriendo se- 
r V abonado en metálico por se
mestres naturales dentro del pe
ríodo voluntario de recaudación. 
El importe de las fracciones de 
semestre que resulte a la fecha de 
la celebración del contrato, será 
abonado en unión de las cantida
des correspondientes al primer 
semestre natural que se haya de 
satisfacer.

2.®—La duración del arriendo 
será de cinco años, y aunque nin 
gún arriendo será prorrogado por 
la tácita, podrá acordarse la no 
V «ción dei cutrato, con las modi 
fi.'acione-s que preve I iri en cuan, 
to ^1 prec o m.edi .m» s « icitud 
d '1 .«rrend i. u i » f ; m u ,da por 
lo menu,-. ire> iiom s» «utes de l<t 
terminación J 1 c .mtrat'».

3 ® — El .in ,n ,1 ix n i । .será res 
Ifioxsabie de los ,J ‘ñ «s y p rjui- 
efijs que por cau.s i.'j a el imputa 
b es se adviertan e.n 1 i finc.t 
arrend.i'ia .d li alizarsu contra 
to. p ira garantizar a t.il efecto 
T)s derechos del Estado v P 'der 
efectivas lis rés )ons ibbidades, 
)or incem imitnto de divh ■ 

Contráo dep 1 á conUgnár co • > 
1 'Z I en e cim de la el b a 

1 >n d la sub.i^t li a s ríe st 
a 'judie id pr «vi 1 a i rri te ei 
importe e un s'-me-.t e

Comisaría Geaaral de Abastecimientos 
Y Transportes

CIRCULAR Núm. 123
a) Objeto.— Fijar los cupos 

f .nrzosos de p. itatas en los Ay un 
tarnientos de la Provincia dé Lo
groño a los que no les fué fijado 
por Circular núm 83, en el cum 
plimiento. de lo dispuesto en el 
Circular 378 de la Comisaría Ge 
neral de Abastecimientos' y 
Tr rnsportes y aplicación de las 
normas sobre distribución de I cu
po V reclamaciones establecidas 
en la Circular 572 (Bjletín Ofi
cial del Estado 133). \

b) Cupos que se señalan — Pre
vios los estudios necesarios y^ase- 
soramientos convenientes, esta 
Comisaría de Recursos ha acor
dado señalar a lo-; Ayunt.imien- 
tos de la Provincia de Logroño, 
que se citan, las cantidade.s que 
para cada uno se detallan en la 
relación que al final de esta Cir 
cular se inserta. * r

Estos cupos son totiles para la 
campañ i 1946 47, es decir com 
prenden la patata de todas las va: 
riedades de -iemb'-a v consumo 
y las de producción temprana o 
t írdía, dentro, de los términos 
m'unicip de-s afxtados.

c) Fecha en qne es firme el cu 
po Municipal y plazo para el se
ñalamiento de los individuales — 
A los diez días de publicarse es
ta Circular en el (Boletín Oficial 
de la Provincia), o sea el día 6 de 
Diciembre de 1946, serán firmes 
los cupo.s forzosos municipales 
contra los que hasta el día 5 de 
Diciembre no se Jiaya presentado 
impugnación razonada y docu
mentada por la Junta Local Agrí 
col 1 o .Agropecuarias con los re 
quisitos iidic^losen m/íscomu 
nicacione.s dirigidas m Ja.s mis 
mas, impugnaciones que deberán 
presmtaræ por conducto déla 
Inspección Prcvincialde Recur . 
s.ns.

La distribución individual del 
cupo m amcipal se hará por l.is 
Jintis Locales .Agrícola :, o Jun 
t is Agropecuaria en los Ayunta
mientos donde estas últimas se 
han constituí lo, entr ■ los días 6, 
al 10 de Diciembre, ambos inclu
sive, procurando la máxima di 
fusión de dichos cupos individua 
les mediante su exposición al pú 
blicoen los sitios de costumbre. 

p.'sde el 6 ill 13 de diciembre 
próximo, ambos inclusive *pue 
den Ibs productores presentar 
ante la la Junta xAgrícola o Agro 
pecuaria, reclamación^ razoTlada 
contra sus cupos individuales, re
clamación que las juntas resolve
rán en los tres días siguientes, o 
sea en los días 14, 15 y 16 de di

4.®—La falta de pago del im
porte de los recibos que le sean 
presentados por el Recaudador 
en l( s plazíis regí iment rios, oti 
gin.i'á <1 .ipn-mio correspondí n 
t'-; vi- r >ci I )'i b'l contrás v* 
c í . eli . V iir .ciói i am» di t 
u iiu \a td) I ú «

L is pr*'p .siciones de los li Jta ■ 
doie.s se harán vt rb.límente y du 
r.«nte m *dia h-ra al Tn sidente 
de 11 M sa. que e-tará constitui- 
d.i por el R c ludador, un Conce- 
j ll deh g »d«» de LiyXIcaldíi. y el 
.S> cr t.irio del .Ayuntamiento.

Logr.iñj 12 d i rroviembre de 
1946

E! .Adm. de Propiedades,
(Por h aber un salto de líneas 

e 1 l 11 unci nub icado en el nú- 
imr anttiH-r. »• p timos la pu- 
b IV v'ó ! .leí mi'ino). 

ciembre, quedando un nuevo pla
zo de cinco, que son los que me-, 
dian entre el 17 y el 21 de diciem
bre, •ambos- inclusive, para que 
los productores que no se consi
deren satisfechos con el fallo que 
a su reclamación dé la Junta 
Agrícola, puediin entablar lecur- 
so ante est.i Comksaría, presenta
do precisa y únicamente por con
ducto de su Juijta Agrícola o 
Agropecuaria, la que estará obli
gad I a recibirlo y cursarlo con 
6U informe á mi Autoridad por 
mediación de la Inspección Fro- 
yincia! de Recursos, y dando re
cibo o resguardo de presentación 
de 1 reclamación a los firmantes 
de la misma. •

l'or tant') el 21 de icren bre 
son firmes definitivamente los cu 
pos individuales, siendo de acia 
rar según lo e.'-tablecido en los 
artículos 5 ® y 6 ® de la Circular 
572 de la t oin.saría General, la 
impugnación de las Juntas Agrí
colas ¿1 los cupos municipales y 
de l -s productores a ^us cupos 
individu des presentadas dentro*, 
d ‘ los plazos 'h’g des antes cita
dos, se consid Tirán firmes si no 
h\n recibido contestación en los 
diez días siguientesci su presen
tación entendiéndose tácitamen
te desesti ruadas
• ,d) Instrucciones Finales.—A 
las Juntas Agí ícelas o Agrope
cuarias para su ejecución y a los 
Sres. Alcaides, para su conoci
miento y vigilancia de plazos de 
exposición al público de los re
partos individuales etc. etc , s-j 
les han cursado formularios im
presos e instrucciones detalladas 
para el m.jor desirrolU de este 

' servició, que espero se realice 
puhtualy exactamente

.A cada Térmiílo Municipal se 
Iç asigna el cupo qu - se detalla a 
continuación, bien entendido que 
el cupo a distri,bair es el señala
do como cupo total, y que el fi
gurado b ijo el epígrife cupo de 
entrega, es el que debe ser vendi
do en los Almacenes de la Orapa, 
así como que la cantidad cupo 
autoub.istecimiento es la que pue 
de ser utilizada, mediante el em
pleo del modelo Orapa 46, par* 
atender las necesidades de los 
elementos no productores del 
Término

'El autoabastecimiento en lo^ 
AyuntumivntoS aupoabasteci Jos 
total o parcialmente, se.hará con- 
arregl ) a las norm is en vigor, 

; ya- conocidas por haberse aplica- 
1 do en las dos últimas campañas, 
' revalidándose su vigencia legal

por esta Circular, para la campa
ña 1946 47 que comienza.
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El Comisario de Recursos

Reí oción de lo» cupo» municipale» *

AYUNÍAMÍeNT’ s
’ 1

Cu, < lot^l
Cupo d.L t

V K i u
X

.i,b --5 Cupo t nti t g.i
GUI 1 V 

a 

< II

loii uei 
uloab.is- 
mentu

Abalos
Aguilar del 'Río Albania 
Alesanco 
Alesón 
Anguciama 
Anguiano 
Arenzana de Arriba 
Azofra 
Hadarán 
Baños de Río Tobía 
Berceo
Bergasa y Carbooiera 
Bergasillas Bajera 
Bczares i
Bobadilla 
Brieva de Cameros 
Briñas . 
Briones 
Camprovíti
Canillas de Río Tuerto
Cañas *
Cárdenas 
Castroviejo 
CellórigO 
Cervera de Río Albaxna 
(Jidamón 
Clavijo 
Cordovíai 
Cornago 
Daroca de Rjoja 
Estollo ' 
Fuenmayor ' 
Galbárruli 
Gallinero de Cameros 
Gimileo 
Haro 
Hormilleja 
Igea 
l>aguinÁ de Cameros 
Lagunilla de Jubera 
Ledesma de la Cogulla 
Leza de RÍO Leza 
Lumbreras ,
Mainjarrés 
.Matute '
Medrano 
.Molinos de Ocón 
Munilla '
AÍuro de Aguas 
Muro de Cameros , 
Nájera 
Nestares 
Nieva de Cameros ’ 
Gehánduri a

Pedroso ’
Pim illos 
Poyales 
Préjano 
El Rasillo 
Robres del Castillo 
Sa j azarra 
San Millán de la CogoUa 
San Millán de Yécora 
Santa Coloma 
Santa Engracia' 
San Torcuato 
San Vicente de la Sonsierra 
Süjuela 
Sorzano •
Tirgo 
Tobía (
Torrecilla de Cameros 
To/recilla sobre Alesanco 
Torremontalyo 
ITeviana 
Trevijano , 
V'entosa 
Villa-Iba de Rioja 
X’illanueva de Cameros 
El Villar de Arnedo
Villar de Torre /
Villarejo
Villaroya *
Villaverd de Rioja 
Villoslada de Cameros 
Zarzosa 
Zarratón 
Zenzano

♦
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s
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I
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15.000 1

4O.(xx>
150.000

10.000
430.00Ó
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700
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10.000
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«
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75-0-*^
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) Palencia, 22 de noviembre de 1.946

í Obrat Pública* ( '
Negociado de Electricidad 

ANUNCIO
1966

D Agustín Pinillol, en nom
bre de Suite del Cortij ) S. A. so
licita autorización para estable
ce r una lín» a eléctrica aérea de 
circun\ u’ución en Logrí’ño, a 
6000 voltios, desde la Central de 
Las Norias hista la caseta de-, 
nominada de <Taboada> situada 
en las pruxirnidadcs del Campo 
de lU' Gaunas.

^1) que se hace público por 
medio de e^te periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglam nto de 27 
•de marzo de 1919

Las reclamaciones en contra 
de lo que se prêt nde. podrán 
ser presentadas datai te el’ p’azo 
de tr inti di is a punir de.lu fe
cha d'’ publicación de este anun- 
ci ) .

El proyecto estará de mani
fiesto durante el plazo fijado y a 
horas hábiles de Oficina en el 
Negociado de Electricidad de es
ta feíatura de Obras Públicas.

A continuació i se inserta la 
Nota-extracto del proyecto a que 
se refiere e ste anuncio.

Logroño 17 de noviembre de 
1946

E' Pigeniero Jefe,-

NOTA l>E PUBLICACION
1) Agustín Pinillns, en nombre 

de .Salto del Cortijo S A presen
ta proyecto y solicita autoriz'i 
ción para establ cer una línea 
eléctrica aérea a 6000 voltios des 
de la Central de l’is Norias hasta 
la caseta denominada <Tob ada> 
situada en las proximidades del 
Campo de las Gau‘''as en Logro-

1 if
El provecto presentado otrece 

las particularidades siguientes:
La longitud de la nuev.i línea 

.será de 3822 metros caliendo de 
barras de Norias Inmediat m^n- 
te aguas ab.ijo de la presa cru
za ei Río Ebro vía línea di. Elec 
tr 1 Recujo K. V. que surnt- 
nistr i energía a la Estación de 
elevación de . gu s, luego se rn 
cuentríi el f’amino de la H ii ine
ra y la Carretera de El Cortijo, a 
los 60 metros de ésta, la líñra del 
Ferrocarril de Castejón a Bilbao;. 
a los 60 metros, también cruza 
un Camino de huertas v en el tér 
mino de los depósitos de aguas, 
cruza dos líneas de alta, de E ec- 
tra Recaj ». Poco después < 1 Ca
mino de la Cerámica y 
particulares, en rl segundo de los 
cuales se encuentra la línea de 
telégrido-s y a los 120 metros la 
Carretera general de Logr-^ño a 
Burgos; adelante el Cami u\ de 
<La Cava» y cerca de <Las Lau
nas» 1 I línea del Salto del Car
men y la línea de telégrafos, cru
za el cnmino de «Lis Gaunas» 
V en la misma orilla la lím a deb 
Salto de anzares, desde donde 
va a la cas ta de conexión con 
ixred subterranea ya exEt nte 
ictuaTmei te hasta las pioximida- 
des del campo de deport s ya 
citado El corriente de la línea 

.será alterna trifásica.
Los ci u?es con la línea de'ele- 

vación de aguas y Electr Car
men, s.- harán con pestes d ma
dera de once metros y cuatro de 
s*’po ación «T vando los poste.s 
de dich s líneas ni-r ser de ma 
yor tens’ón que ni que se proy^c- 
I . qú ha de instilarse co»’ pos
tes de 7. 5 metros

• Estando l is lí'’« a< que s»- cru 
z in de Electra Recajo t mibién 
a mayor tensión, proyectan ha-
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cer la misma operación, eleván
dolas mediante postes metálicos 
de 10 metros y pasando inferior- 
mente con p'ostes de 7, 5 metros

Los cruces de Caminos se lia
rán con postes de madera refor- 
zaüos en su base con viguutaj» y 
empotrados en zócalo de horm’i 
gón; serán de 10 y 13 m. de 1 n 
gitud, según las condiciones del 
cruce.

Los cruces con el Ferrocarril 
de Castejón a Bilbao y Carretera 
de Logroño a Burgos, se haran 
con postes metálicos de 10 y 11 
metros para el primero, y para 
el segundo con dos postes de 10 
metros, haciéndolos además, con 
d ble aislador y puente. *

Se compondrá la línea de tres 
conductores cableados de cobre 
electrolítico con un.i secció.i nor
malizada de 70 ni/ u2. La sepaia- 
Ción entre conductores será de 
80 cm. irán colocados en trian
gulo equilátero, sobre columnas 
metálicas y ,de madera, siendo 
las primeras de anclaje para pa
sos de carretera, ferrocarril y lí
neas importantes.

Los ángulos serán postes de 
madera con tornapuntas para 
compensar la resultante de es 
fuerzos. Igualmente serán de ma
dera los de los Caminos peque 
ños.

Todos los elementos que se 
instalen en la caseta terminal, 
cumplirán las cond ciones pres
critas en el Reglamento de Insta
laciones Eléctricas vigentes.

Se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
comente eléctrica sobre los pre
dios de Ips nombr as que se indi
can a continuación:

da Ftepielariof 
Salto del Cortijo
Serapio.'Romero
Francisco Sánchez Herrero
José Torres
Ignacio Eguizábal
López Marín 
José Miranda 
Ignacio Fernández 
(Soriano)
José Miranda 
Félix Tomás 
Felipe Moreno 
Jacinto Martínez
Ç. Ferrocarriles Norte 
Heredero de Arqués 
Amador Ruiz
Heredero de Arqués 
Lucía. Alvarez
Marcos Sánchez 
Eustaquio Gurrea 
Pedro González ' 
Félix Fernández 
Pedro P'ernández Zúñiga 
Ayuntamiento 
Juliana Tomás
Co.nunal
Martín Montalvo 
Nicanor Vallejo 
Silverio Pardo 
Perfecto' Gurrea 
Hijos de Juan Pérez 
Mario San Juan - •
Angel Ponzueta
Mario Sin Juan
Sindicato de Riegos 
Faustina Terroba 
Jesú< Anguillo 
Faustina Terroba 
Comunal . •
Hipólito Vicente 
Regina Martínez 
Herederos Manuel M.* । arias 
Regina Martínez 
Ped/o Terroba 
Gumersindo Cerezo 
Enrique Herreros de Tejada 
José Luis Orueta 
Herederos .Manuel M.® Farias 
Adela Ruiz
Vivida de Pablo Marín 
Enrique Her.“eros de Tejada 
Alberto Caballero 
Herederos de Marcos López

' Fernando Martínez Taboada 
1 Logroño 17 de noviembre de 
I 1946.

El Ingt'niero Jefe, 
José R, CarrAcido

210.^ Comandancia de la 
Guardia Civil 

f .. • ■

— o—

1965 
A las 11 horas de día 2 de di

ciembre próximo, se verificará 
en la Casa cuartel dt esta C.ipi 
tal, la subasta de escopetxM reco
gidas por c íiitravención a lu vi
gente L^-y de C iza; e i la que po
drá torn ir parte los qu • ^e h . i 
pi'ovisios d< licencia de caz. \ 
del certificado-recibo acreditati- 

j vü de haber presentado ante Ja 
' Comisaría o ,Puestos de la Guar 

dia Civil, la documentación solí- 
j citando el correspondiente per- 
1 miso de armas
' Logroño, 18 de noviembre de 
, 1946.
i El Tte. Coi onel 1er' Jefe,

Depósito de Intendencia de 
Logroño

I • *—«h-

' 1940
De conformidad pon lo dis 

puesto en el Boletín Oficial del 
Estado número 313 de fecha 9 
del actual. Circular número 601 
de fecha 4, se invita a los indus
triales chacineros a que presen
ten ofertas del tocino y mantec¿i 
fundida necesaria para Lis aten 
ciones de este Depósito, en las 
Oficinas del mismo hasta el día 
23 del mes actual,

Logroño, 13 de noviembre de 
1946. "

Anuncidf Oficíales
—o—

EDICTO
Debiendo pi ocederse por esta 

Junta Pericial a la rectificación 
del amillaramiento de este térmi- 
ho municipal, se requiere a to
dos los vecinos y forasteros que 
posean fincas Rústicas en este 
término municipal, para que en 
el plazo de 8 días presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
declaración jurada dú las tiiicas 
que posean con indicaciún de la 
cabida y linderos y cultivos a 
que están destinadas, ’conforme 

indica en los imoresos regla
mentaros que a t il fin serán faci
litados; bien entendí Jo, que, 
quienes no bis presentan en el 
plazo marcado ^in no juicio ile la 
lesponsabilidad que la falta de hu 
present ición Ileya c.insigo, serán 
reemplazados a todos los efectos 
por la Junti Periciit, >in que 
puedan interponer reclamacio
nes posteriormente contra la re
solución que la méntada Junta 
torne en. este sentido.

Leza de H'ío Leza 18 de No
viembre de 1946

El Alcalde Presidente,

EDICTO
1926 

I Aprobado reí presupuesto mu- 
¡ nicipal ordin.irio para el próximo 
Î ejercicio de ,1947 así como la pró 

’'roga por el mismo ejercicio de 
las Ordenanzas de exacciones y 
arbitrios quedan expuestos al pú-

. blico por espacio de-15días hábi
les, como se ordena en el art. 

‘ 227 dt l De creto de 25 de- enero 
d 1 año t n curso a efe< tos de exa
men y Ieciarnación a que se re
fiere f 1 art 278 J' la mi>ma dis
posición

• .Alesanco a 11 de noviembre de 
1946 J i 

Ei Ale I de

' ANUNCIO.
1942

S h.illan tX| ui stta. al públici 
por el ti» riipo rugiumvn|;ai lo, ei 
Proyecto del Pnsupubsto Muni 
cipal Ordinario p. r.» 1947 R p.»r 
tos de la conliibuc on lU-Lua, 
utbant y pecuaria, yMitiJcul. 
Industri.d, p .r.» los que de^vt' 
'XvminarliS. y s\ r»..i 
i .j VI d , ■' V d pfí ' nt.)

la cLtrrh.taoiK», • o 
Beigasiha.s 13 ce Novumb.e 

de 1946 '
' El Alcalde,

EDIC'l'O' . 
• 1927

Terminados los trabajos de 
nueva depuración de la riqueza 
rústica de este término rnunicipal 
ya.^igfiado.s los nuevos imponi
bles de riqueza rústica 5" pecuria, 
con arreglo a los aumentos resu - 

•tantes de la Inspección girada 
por el Servicio de Amillaramien 
to, qu servirían d * base para ’os 
Repaitos de, Contiibucióii del 
año 1947, y .sucesivos quedan ex 
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por es 
nació de diez día.s para su exa
me i, dura/ite las horas d^* oficina 
a reclamaciones a que hubiere 
jugar, que deberán pre.'^entarse 
en escr.to reglamentario y rein
tegrado, ' 

Alesanco, Jl de Noviembre de 
1946. J j 

El' Alcálde, ¡

EDICTO " ’ * 
1937

Instruido expediente de Habili
tación de Crédito sin transfereh- 
cia, para atender al pago de obli 
gacijOnes, cuyo detalle constan 
en el mismo,-se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de D 
dí.as a los efectos de cir recla
maciones. .

A los mismos efectos y por el 
mismo plazo, queda expuesto al 
público un expediente de Suple
mento de Crédito s'n transferecía 
instruido paríi vatención de obli 
gaciones ineludibles

Valgañón, 12 de boviembre de 
1946, 

' El Alcalde,

ANUNCIO
1946 

Aprobado en principio el expe
diente d'- Habilitación y Suple
mento de Crédito dentro del Pre
supuesto Ordinaria de 1946 as 
cendente a la cantidad de 51240 18 
pis, queda expuest'» mi público 
en la Int i vención* de Fond .s ¡ 
Municipales de este M. I. Ayunta
miento durante el plazo de 15 ¡ 
días hábiles, a efectos de reda- j 
m iciones, de conformidad con lo 1 
preceptuado en el articulo 15 del 
Reglamento de Hacienda Muni- . 
cioal vigente. '

Alfaro, 14 de Noviembre de 
I 1946. 
! El Alcalde. 
i

EDICTO , 
1743

Formado el apéndice al padrón 
de Edificios y Solares de/este 
Ayuntamiento pará el ejercicio 
de 1947, y lista cobratoria, que

da expuesto al público en esta 
Secretaría Municipal, por espa
cio Cíe »>cho tifas, a fin de que 
pueoa ser ox.»rn.n ido y près n 
un a.^ ni i i.t s reclamado

iwim-.« n.a 11 JCLublC de 1946 
Ei Alcalde,

EDICTO
1916

Coiifeccionudo el Repai timien- 
it > úe núaiicd y .Matrícula de In- 
duí.Lriai p ir.i ei p.oximo ijerci- 
cio de 1947, queddin expuestos 
airbus ducuiin iitu.s al público 
,/ui e pi .zu Î egl iinentariu, a "fin 
d -que loí» Cviitribuyenies pue- 
d .11 txammano y foimuiar las 
eciamaciunc- p<i úu». nies.

■ li' R^d.i TI wv-t.’.ofe du/1946' 
El Alcalde,

EDiCTO
1904

Hpce saber: Que debiendo pro 
cederse por esta Junta Pericial 
de mi Presidencia a la rectifica
ción y depuración del'amillara- 
miento de éste'’Térmiiió .Munici
pal, en cunplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 26 Septiem
bre de 1941 y Orden - Ministerial 
de 13 de Marzo de 1942, por el 
presente'sé requiefe a'todos los 
vecinos v forasteros que posean 
fincas rústicas en este término 
municipal para que en el plazo 
de quince días presenten en la 
Secretaria del Ayutamiento de- 
claració jurada por duplicado de 
las fincas rústicas que posean en 
el mismo, bien entendido que de 
ao verificarlo en dicho plazo les 
sustituirá la Junta Pericial en to
das sus actuaciones.

Badarán, 6 de Noviénbre l946 
El Alcalde, .

, ANUNGiO
1921

Por los plazos reglamentarios, . 
quedan expuesto- al público al' 
objeto de rtíclamaciones lo docu 
mentos siguientes:

Padró 1 de Edificios y Solares 
para el año 1947- ,

M.tLrí 'ula de Industrial para el 
mi -m año.

Reparto de la contribución Te
rritorial sobre las riquezas rústi
ca y pecuaria para el mismo año 

Quel, 8 de Novienore l 46.
El Alcalde,

. ANUNCIO, • ' 
1765 

Formados las apéndice.s al Pa
drón de Urbana, acompañados 
de la lista cobratoria pára el año 
1947, quedan amóos .documentos 
espuestos aJ público en la Secre
taría d*"! Ayuntamiento por es 
pació de ocho días durante los 
cuales, podrán ser examinados li
bremente por las ’ peí sonas que 
lo desean y presentar las recla
maciones quei estimen pertíoen

Ricón de Soto 2’.; de octubre 
de 1946.... rj... .

El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establedíd^ 

en el Artículo 200 de lé vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten á petició® 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia» de 
part®, estarán sujeto» al tira’ 
bre especial de una peeota.

SGCB2021


